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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Asunción Guardiola Gar
cí~ doña Josefa Ruiz Ayuso. don José ManuelSánchez Zapata, don
Jerónimo Teruel Gómez, doña Maria de los Angeles López Ruiz y don
José Alareón Cayuela contra resolución de la Secretaría de Estad~ para
la Administración Pública de 19 de mayo de 1989, desestimatona del
recurso de reposición promovido frente a otra de 22 de febrero de 1989,
denegatoria de las solicitudes ,de los recurrentes de integración -en la
Escala a,extinguir de AdministratIVos de la AISS; sin imposición de
costas.)>>

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
ha dictado sentencia. con fecha 6 de mano de 1992. en el recurso
contenCioso-administrativo número 318.931 en el que son partes, de
una. como demandante doña Asunción Guardiola Gareía y otros. y de
otra como demandada la Administración General del Estado. represen
tada y defendida por el Lctrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Admmistraciones Públicas dc fccha 19 dc mayo de 1989, dc
sestimatoria de los recursos de reposición interpuestos contra la reso
lución de la Secretaria de Estado para la Administración Pública de
feeha_22 de febrcro de 1989. sobre integración en el Grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia conticne el siguiente
pronunciamiento:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones rúbl~casl ,de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constl.tu.cion,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de.1 dc julio, del Podc'. JudlClal. y
demás preceptos concordantes de la V1gente Ley de la Junsdlccion Con
tencíoso-Admínistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del ESlado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios !enpinos de la referida sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 29 de mayo de 1992,-EI Ministro para las Administracion~s

Públicas, P. O. (Orden ministerial de 25 ~e mayo de 1~87, '{B:ol.~tUl
Oficial del Estado» del 30). el Subsccretano, Juan IgnaCIO Moho liar
cía

limos, Seres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 29 de mayo de 1992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimienlO )' cumplimiento,
del jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo C01l
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Alldalucia. en el recurso colltencioso-admi
nistrativo 3377/1990,. promovido por do/fa Jlargarita
Martinez Domínguez.

ORDEN de 29 de mayo de 1992 pnr la que si: dúp0!le la
puh/icación, para general conocimiento JI cumpltmwllo.
del jallo de la sentencia die/ada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurso contencioso~adminislrali\'o 318.931. promovido
por doiia Asunción Guardiala Garcia y otros.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Su~or de Justicia de Andalucía. ha dicta~o sentcf!ci.a. co:n fcc.ha 10
de diciembre de 1991 en el recurso contencioso-administratiVo numero
3.377/1990 en el que 'son partes. de una. como demandante doñ!1 !Vtar
garita Martíncz Domíngucz. y de otra como demandada la Admmlstra
ción Gencrdl del Estado. representada y detendida por el Letrado del
Estado. . .

El citado recurso se promovió contra la resolución del MIOIstcrio
para las Administraciones Públic~s. ~e .fecha 16 de mayo de 1990, q~e
aesestimaba el reeurso de reposlclon mterpuesto contra la resoluclOn
de la Secretaria de Estado para la AdminÍt.itracion Pública de f~cha 20
dc febrero de 1990, sobre integración en el Gmpo C.

La p~rte .dispositiva de la exprcsada sentencia contiene el siguiente
pronUnCiamIento:

11Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo
formulado por doña Margarita Martínez Domínguez contr.l las resolu
ciones 9ue rreogc.el pnmcrq dc los fundament~s de .D~;el.:ho 4c csta '
sentenCia que conSideramos ajustadas al nrdcllallllcnto Jundlco. Sm cos
tas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públi.cas, .de
conformidad con lo establecido en los artkulos 118 de la Con.-'mtuclOll,
17.2 de la Ley Orgánica 6Jl985, de.1 de julio. del Po~cr. Ju.~K:i~I, y
demás preceptos concordantes de la VIgente Lt?y d17 la Juns~lcclon (on
tencioso-Administrativa. ha dispuesto la publIcaCión de dIcho fallo en
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ORDENde 29 de mayo de (992 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento v cumplimiento,
del jallo de la sentencia df-:-tada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recurs.o contencioso-administrativo 318.692, promovido
por don Jo.';é Luis Hernández Sánchez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
ha dictado sentencia, con fecha 28 de febrero de 1992, en el recurso
contencioso-administrativo número 318.692 en el que son partes. de
una, como demandante don José Luis Hernández Sánchez. y de otra
como demandada la Administración General del Estado, representada
y detendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 2i de octubre de 1988.
que desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la resoiu
ción de la Inspección General de Sen'icios de la Administración Pública
de fecha 22 dc abril dc 1988, sobre incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallámos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Letrado don Doroteo López Royo, en nombre y re
presentación de don José Luis Hernández Sanchez, contra la resolución
(lel Ministerio- para las Administraciones Públicas de 27 de octubre de
1988, dcsestimatoria del recurso de reposición PTomovido frente a la
resolución del mismo Ministerio de 22 de abril ae 19R8. debemos de
clarar y declaramos que las resolucíones impugnadas son contonnes a
Dercdio, sin hacer expresa imposición de costas.,)

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directnr gl.:ncral dc la Inspección General
de Servicios de la Administración Pública.

En _su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con Jo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
dcmásprecl.:ptos COlll:Oroantes de la vÍ1!:ente Ley de la Jurisdicción·Con
tencioso,.Administrativa. ha dispuesto~la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Olicial del EstadQ)}. para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términOS de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 29 de mayo de I992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletín
qficial del Estadm) del 30), el Subsecretario, Jua"n Ignacio Mohó Gar
cia.

y de otra como demandada la Administración General del Estado. fC
presentada y defendida por el· Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución dd Ministerio
para las Administraciones Publicas de fccha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fccha 30 de
abril de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria de jubilación
del Fondo Especial de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronuncíamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-admínistrativo interpuesto por don Emílio Montero de la Sierra
contra resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
(dictada por delegación por por el Subsecretario). de 1 de septiembre
de 1988. que desestimó recurso de alzada intcrpuesto contra acuerdo
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fccha
30 de abril de 1988. sobre fijación de cuantía de pensiones de los
mutualistas integrados en el Montepío de los antiguos funcionarios de
la Organización Sindi~al; sin hacer imposición de las costas.)>> <

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constituetón.
17.2 de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente "Lcy de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el «Boletín Oficial del Estado»; para general conocimiento y. cumpli~
miento en sus pTt?Pios ténninos dt? la me~cionada sentencia.

Lo que digo a VV. U:' .
Madrid. 29 de mayo de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, <~Boletín

Oficial del EstadO) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

nmos; Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


